
B. O. del E.—Núm. 108________________ 5 mayo 1976_________________________________ 8707

RELACION QUE SE CITA

Finca
número Nombre del propietario y domicilio

Clase de objeto 
a expropiar

Superficie 
a expropiar

Fechas levantamiento 
de actas previas 
a la ocupación

D. M. A. Hora

1 Don Emilio Ylla. Casa Ylla. Balenyá ........................................ 795,00 20 5 1976 13,00
.2 Don José Soldevilla Jesús. Centellas ..................................... . — 526,00 20 5 1976 11,30
3
4

Religiosas Filipenses. Carretera de Ribas, sin número ......
Don Isidro Vall-llossera. Masía Vall-llossera. Seva .............

— 0,00
175,00 20 5 1976 12,30

5 Don Isidro Campriíbí. Carretera de Ribas, sin número ...... — 215,00 20 5 1976 12,00
6 Piensos Victoria. Carretera N-152. Vich ..................................... — 225,00 20 5 1976 10,00
7 Talleres Roquet. Carretera N-152. Tona ................................. — 870,00 20 5 1976 13,30
8 Talleres Roquet. Carretera N-152. Tona ................................. — 160,00 20 5 1976 13,30
9 Talleres Roquet. Carretera N-152. Tona ................................. — 120,00 20 5 1976 13,30

10 Doña Mercales Bach. Plaza Mayor. Vich .............................. — 426,00 20 5 1976 11,00
11 Talleres Roquet. Carretera N-152. Tona ................................. — 1.475,00 20 5 1976 13,30
12 Don Isidro Vall-llossera. Masía Valí llossera. Seva ............. — 1.463,00 20 5 1976 12,30
13 Don Emilio Ylla. Casa Ylla. Balenyá .............................. .......... — 450,00 20 5 1976 13,00
14 Don Francisco Roquet. Carretera de Ribas, sin número ...... — 174,00 20 5 1976 10,30
15 Don Emilio Ylla. Casa Ylla. Balenyá .................... ................... 416,00 20 5 1976 13,00

9176 RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre
teras de Barcelona por la que se señalan fechas 
para el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación de las fincas que se citan, afectadas por 
el proyecto de «Ensanche y mejora del firme en 
la carretera N-1S2 de Barcelona a Puigcerdá, pun
tos kilométricos 53,500 al 53,900, términos munici
pales de Centellas y Balenyá».

Aprobado en 12 de marzo de 1976 el proyecto citado y 
siéndo'.e de aplicación el Decreto 1541/1972, de 15 de junio, 
artículo 42, apartado b), se consideran implícitas a su apro
bación las declaraciones de utilidad pública, urgencia de las 
obras y necesidad de la ocupación de los bienes y derechos 
afectados, con los efectos que se establecen en el" artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954;. 
en su consecuencia,

Esta Jefatura Provincial de Carreteras, de conformidad con 
lo que dispone el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
precitada, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares 
de derechos afectados que figuran en la relación adjunta para 
que el día y hora que se expresan comparezcan en los Ayun

tamientos de Centellas y Balenyá, al objeto de trasladarse al 
propio terreno y proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas sujetas a la presente expro
piación.

A dicho acto deberán asistir los afectados, personalmente 
o bien representados por una persona debidamente autorizada 
para actuar en su nombre, aportando los títulos de propiedad 
y los recibos de la contribución de los dos últimos años, 
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de sus Peritos y un 
Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56.2 del 
Reglamento de aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 26 de abril de 1957, los interesados, así como las personas 
que siendo titulares de derechos reales o intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados se hayan podido omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta 
Jefatura Provincial de Carreteras (calle del Doctor Roux, 80, 
primero, Barcelona), hasta el día señalado para el levanta
miento de las actas previas, alegaciones a los solos efectos 
de subsanar los posibles errores que se hayan podido padecer 
al relacionar los bienes y derechos que se afectan.

Barcelona, 23 de abril de 1976.—El Ingeniero Jefe.—3.405-E.

RELACION QUE SE CITA

Finca
número Nombre del propietario y domicilio

Clase de objeto 
a expropiar

Superficie 
a expropiar

Fechas levantamiento 
de actas previas 
a la ocupación

D. M. A. Hora

Término municipal de Centellas

1 Estebanell y Pahisa, S. A. Diputación, 248. Barcelona .1.... Erial ....................... 228,00 25 5 1976 10,00
2 Estebanell y Pahisa, S. A. Diputación, 248. Barcelona ...... Erial ...................... 637,00 25 5 1976 10,00
3 Don Martín Casasr Obispo Alemany, 31. Vich ....................... Erial ....................... 100,00 25 5 1976 10.30
4 Don José Prat Folguera. Avda. Generalísimo, s/n. Balenyá. Erial ....................... 800,00 25 5 1976 10,45

■Término municipal de Balenyá

f)nn Pin Pnjnl Alhanell, Rib&s sin número .......................... Solar ...................... 228,00 25 5 1976 12,00
Dnn .Tpqp pprez Fernández Raimes sin númern .................... Solar .................... 59^00 25 5 1976 12,15
Dnn Andrpc Vidal Rifa Verdaguer sin número .................... Solar ..................... 112’00 25 5 1976 12,30

4 Don Jacinto Ferrer Costa. Verdaguer, sin númern ............. Solar ...................... 28^00 25 5 1976 12.45
5 Don Francisco Riera Tordera. Verdaguer, sin número ......... Solar ...................... 24,00 25 5 1976 13,00
g Prista.lp-rías Rarrmlas Vich ,, ....................................... . Solar ......... '........... 40.00 25 5 1976 13.15
7 Don José Prat Folguera. Avda. Generalísimo, s/n. Balenyá. Erial ....................... 950,00 25 5 1976 13,30

9177 RESOLUCION de la Confederación Hidrográfica del 
Segura-Murcia por la que se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas afectadas por las obras 
que se citan.

En el expediente de expropiación forzosa que se tramita en 
esta Confederación para ocupar los terrenos necesarios para 
las obras- del «Proyecto desglosado del de canal principal de 
la margen izquierda del río Segura y canal de Crevillente. 
Obras principales de oonducción y regulación en el Sureste de 
los recursos hidráulicos del aprovechamiento conjunto Tajo- 
Segura. Primera fase. Tramo B. Desde la Rambla Salada a 
Crevillente. Término municipal de Afcanilla (Murcia)», esta 
Dirección facultativa ha dictado el acuerdo que, literalmente 
copiado, dice así:

•Cumplido el trámite de información pública que establece

el artículo 18 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954 y el artículo 17 de su Reglamento, y 
resueltas las reclamaciones presentadas, esta Dirección, en uso 
de las facultades que le confiere el artículo 98 en relación 
con el 20 de la Ley expresada, ha resuelto declarar la necesidad 
de ocupación de todas y cada una de ias parcelas cuyo detalle 
descriptivo constan en la relación que se1 acompaña, pertene
cientes en propiedad a quienes ^n ella se indican y a cuyo 
pleno dominio afecta. Publíquese este acuerdo y notifíquese 
individualmente a los interesados conforme a lo dispuesto en 
el artículo 21 de la mencionada Ley; advirtiéndoles de su dere
cho a recurrir en alzada ante el Ministre de Obras Públicas 
en el término de diez (10) días.»

. Murcia, 12 de marzo de 1976.—El Ingeniero Director, Enrique 
Albacete.—2.178-E.
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Número 
de la finca Propietarios y sus domicilios

Superficie 
que se ha 
de ocupar
Hectáreas

Paraje, partido 
o pedanía

35 Doña Francisca Riquelme Riquelme. Pío XII, 6. 
Abanilla.

0,1070 Los Rulos.

36 Don Cayetano Rivera Ramírez. Alcázar de To
ledo, 49. Abanilla.

oees'o Los Rulos.

37 Doña Rosario Menárguez Noguera. La Matanza. 
Orihuela.

0,3070 Los Rulos.

38 Doña María Lledó Expósito. Mafraque. Abanilla. 0,5830 La Capellanía.

39 Doña Francisca San Nicolás Navarro. La Huerta. 
Abanilla.—Usufructuario: Don Pascual Ramí
rez Martínez. La Huerta. Abanilla.

0,3415 La Capellanía.

40 Don Pascual Ruiz Ramírez. Cura Bernal, 2. Aba
nilla.—Usufructuaria: Doña Josefa Ramirez 
Tristán Hermanos Cutilla Rubira, 3. Abanilla.

0,2040 La Capellanía.

41 Doña Rosario Menárguez Noguera. La Matanza. 
Orihuela.

0,1550 La Capellanía.

4a Doña Teresa Tristán Cutillas. Heliüdoro López 
Ibáñez, 3. Abanilla.—Usufructuario: Don Gi- 
nés Tristán Pacheco. Juan Bernal. 4. Abanilla.

0,0290 La Capellanía.

43 Don Antonio Ruiz Ramírez. Hermanos Cutillas 
Rubira, 3. Abanilla.—Usufructuaria: Doña Jo
sefa Ramírez Tristán. Hermanos Cutillas Ru
bira, 3. Abanilla.

0,7790 La Capellanía.

44 Don Antonio Ruiz Ramírez. Hermanos Cutillas 
Rubira, 3. Abanilla.—Usufructuaria: Doña Jo
sefa Ramírez Tristán. Hermanos Cutillas Ru
bira, 3. Abanilla.

0,1580 La Capellanía.

45 Don Bruno Lozano Pérez. Tierras Coloradas. 
Abanilla.—Usufructuario: Don Bruno Lozano 
Lucas. Tierras Coloradas Abanilla.

0,1420

46 Doña Mercedes Garcia Pérez. San Cristóbal, 15. 0,2680 __

47

Abanilla.—Usufructuarios: Don Marcelino Gar
cia Lozano y esposa doña Victoria Pérez López. 
Tierras Coloradas. Ahanilla.

Don José Miguel Cutillas Tristán. Federico Ser- 
vet, 8. Abanilla.—Aparcero: Don Monserrate 
Lillo Lozano. Federico Servet, 8. Abanilla.

0,2220

48 Don Juan Jesús Guardiola Lozano.—Apoderado: 
Don Antonio Riquelme Expósito. Bobuta, 19. 
Abanilla.

0,0610 Cirajas.

49 Doña Mercedes García Pérez. San Cristóbal, 15. 
Abanilla.—Usufructuarios: Don Marcelino Gar
cía Lozano y esposa doña Victoria Pérez Ló
pez. Tierras Coloradas. Abanilla.

0,2920 Ci rajas.

49 bis Don Antonio Ramírez Ramírez Atalaya, 24. Aba
nilla.

0,0698 —

50 V
Don Pedro Sánchez Tristán. Santa Eulalia, 2. 

Abanilla.
0,0950 —

51 Don José Matías Pérez Boj. San Benito, 10. Aba
nilla.—Usufructuario: Don José Pérez Salar. 
San Benito, 10. Abanilla.

0,9106 Los Rulos.

sa Don José Lozano Martínez. San Ramón,,2. Aba
nilla.

0,1950 Cañada de Benito

53 Don Isidro Gaona Marco. Salitre, 32. Abanilla.

.

2,3930 Cañada de Benito

Linderos

N., resto de finca; S., Teresa Riquelme Riquelme; 
E., resto de finca, y O., María del Carmen Vives 
Cutillas.

N., Rosario Menárguez Noguera; S., resto de fin
ca; E.t Francisco San Nicolás Navarro y Josefa 
Ramírez Tristán, y O., Teresa Riquelme Riquelme.

N., resto de finca; S., Cayetano Rivera Ramírez y 
María Lledó Expósito; E., resto de finca, y O., Te
resa Riquelme Riquelme.

N., Rosario Menárguez Noguera; S., Francisca San 
Nicolás Navarro; E., desconocido, y O., Rosario 
Menárguez Noguera.

N., María Lledó Expósito; S., Pascual Ruiz Ramí
rez; E„ resto do finca, y O., Cayetano Rivera 
Ramírez.

N., Francisca San Nicolás Navarro; S., Rosario 
Menárguez Noguera y Antonio Ruiz Ramírez; 
E., resto de finca; y O., resto de finca.

N., Pascual Ruiz Ramírez; S., Teresa Tristán Cuti
llas y Antonio Ruiz Ramírez; E., Antonio Ruiz 
Ramírez, y O., resto de finca.

N., Rosario Menárguez Noguera; S., resto de finca; 
E., Antonio Ruiz Ramírez y O., resto de finca.

N., Pascual Ruiz Ramírez; S., finca púmero 44, tam
bién de don Antonio Ruiz Ramírez, y Mercedes 
García Pérez; E., resto de finca, y O., Teresa 
Tristán Cutillas, Rosario Menárguez Noguera y 
finca número 44, también de Antonio Ruiz Ra
mírez.

N.. Finca número 43. también de Antonio Ruiz Ra
mírez; S.. Bruno Lozano Pérez; E., finca núme
ro 43, también de Antonio Ruiz Ramírez, y O., res
to de finca.

N., Antonio Ruiz Ramírez y José Miguel Cutillas 
Tristán; S., Juan Jesús Guardiola Lozano; E., 
Mercedes García Pérez, y O., resto de finca.

N., Antonio Ruiz Ramírez; S., José Miguel Cutillas 
Tristán; E., resto de finca y Antonio Ramírez Ra
mírez, y O., Bruno Lozano Pérez.

N., Mercedes García Pérez; S., resto de finca; E., 
Juan Jesús Guardiola Lozano, Mercedes García 
Pérez y Antonio Ramírez Ramírez, y O., resto 
de finca.

N., Mercedes García Pérez; S., resto de finca; E., 
resto de finca, y O., José Miguel Cutillas Tristán.

N., Antonio Ramírez Ramírez; S., Juan Jesús Guar
diola Lozano; E., Pedro Sánchez Tristán y José 
Matías Pérez Boj, y O., José Miguel Cutillas 
Tristán.

N., resto de finca; S., José Miguel Cutillas Tris
tán y Mercedes García Pérez; E., José Matías Pé
rez Boj, y O., Mercedes García Pérez.

N., José Matías Pérez Boj; S., resto de finca; E., 
resto de finca, y Ó., Mercedes García Pérez.

N., resto de finca; S., resto de finca y Pedro Sán
chez Tristán; E., Isidro Gaona Marco, y O., Mer
cedes García Pérez y Antonio Ramírez Ramírez.

N., resto de finca; S., Isidro Gaona Marcb; E., Isi
dro Gaona Marco, v O., resto de finca.

N., resto de finca y José Lozano Martínez; S., res
to de finca; E., José Ramírez Pacheco y Pedro 
Serna Segura, y O., José Matías Pérez Boj y José 
Lozano Martínez.

Cultivos y clases

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado y monte.

Tierra de labor con arbo
lado y monte.

Tierra de labor con arbo
lado y monte.

Tierra de labor y monte.

Tierra de labor.

Tierra de labor cón arbo
lado.

Tierra de labor cpn arbo
lado.

Tierra dé labor.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado y lomas.
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54 Don Pedro Serna Segura. Tierras Coloradas. 
Abanllla, ,

0,0900 Cañada de Arana

55 Don José Ramírez Pacheco. La Huerta de Aba
nilla. Abanilla.

0,3900 Vinaranja.

56 Don Isidro Gaona Marco. Salitre, 32. Abanilla. 0,3020 Vinaranja.

57 Doña Teresa Tora Cutillas. Via Favencia, 319, 
bajo. Barcelona-18.—Usufructuarios: Don Fran
cisco Tora Tenza y esposa doña Ana Cutillas 
Quiles. Huerta de Abanilla. Abanilla.—Apar
cero: Don Francisco Tora Cutillas. La Huerta. 
Abanilla.

0,0800 Vinaranja.

58 Don Isidro Gaona Marco. Salitre, 32. Abanilla. 0.Q800 Vinaranja.

50 Don José López Riquelme. Casas Nuevas. La 
Murada. Ohiruela.—Usufructuarios. Don Fran
cisco López Vives y esposa doña Carmen Ri
quelme García. Casas Nuevas. La Murada. 
Orihuela.

2,1030 Vinaranja.

60 Don Francisco Rivera Gaona. Corazón de Jesús. 
Abanllla.

0,5000 Vinaranja.

61 Doña Adela Gómez de Albacete Payá. Avenida 
José Antonio, 32. Abanilla.

1,5720 Vinaranja.

02 Don Antonio Tenza Riquelme.—Representante: 
Don José Tenza Riquelme. Infante, 1. Abani
lla.—Aparcero: Don José Tenza Riquelmó. In
fante, 1. Abanilla.

• 0,7400 Vinaranja.

63 Don Antonio Valero Pacheco. Atienza, 23. Aba
nilla.—Usufructuaria: Doña Josefa Pacheco 
Sebastián. Atienza, 23. Abanilla.

0,2950 Vinaranja.

04 Don José Cartagena Riquelme. 'Elafraque. Aba
nilla.

0,0310 Vinaranja.

65 Don Vicente Cartagena' Riquelme. Casas Nuevas. 
La Murada. Orihuela.

0’,7460 Vinaranja.

66 Don José Cartagena Riquelme. Mafraque Aba
nilla.

0,0100 Vinaranja.

67 Don Eutimio Ga'ona Martínez. Calvo Sotelo, 13. 
Abanilla.

0,8470 Vinaranja.

68
«

Don José Antonio Salar Sánchez. Ramón Fran
co, 20. Cox (Alicante).

2.6030 Vinaranja.

69 Don Isidoro Cartagena Rubira. Casa Nuevas. 
Tierras Coloradas. La Murada. Orihuela.

0,6080 Charco.

70 Don Miguel Almarcha Martínez. Plaza de Pedro 
el Grande, 7. Palamós (Gerona).—Usufructua
ria: Doña Teresa Martínez Sánchez. Sán Cris
tóbal, 2. Abanilla.—Aparcero: Don Pedro Ro- 
camora Rocamora. El Charco. Abanilla.

0,7050 Charco.

71 Don Manuel García Pérez. Tierras Coloradas. 
La Murada. Orihuela.

0,2420 Charco.

72 Don Eutimio- Gaona Martínez. Calvo Sotelo, -13. 
Abanilla. •

0,3525 Charco.

73 Doña Felicitas Gaona Riquelme. Avenida José 
Antonio, 26. Abanilla.

0,1610 Charco.

74 Don Manuel García Salar. La Murada. Orihuela 0,3120 Charco.

70 Don Manuel García Pérez. Tierras Coloradas. 
La Murada. Orihuela.

•

1,8630 Charco.

N., José Ramírez Pachecto; S., resto de finca; E., 
José Ramírez Pacheco, y O., Isidro Gaona Marco.

N., resto de finca; S., resto de finca y Pedro Serna 
Segura; E., Teresa Torá Cutillas e Isidro Gaona 
Marcó, y O., Isidro Gaona Marco y Pedro Sema 
Segura.

N., Teresa Torá Cutillas; S., resto de finca; E., José 
López Riquelme, y O., José Rodríguez Pacheco..

N., resto de finca e Isidro Gaona Marco; S., Isidro 
Gaona Marco; E., José López Riquelme, y O., José 
Ramírez Pacheco.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor.

Tierra de labor..

N., resto de finca; S., Teresa Torá Cutillas; E;, José 
López Riquelme, y O., resto de finca.

N„ resto de finca; S., resto de finca; E., Francisco 
Rivera Gaona, y' O., Isidro Gaona Marco.

Tierra de labor.

Tierra de labor con arbo
lado y laderas.

N.. resto de finca y Adela Gómez de Albacete Payá; 
S., resto de finca; E., Adela Gómez de Albacete 
Payá, y O., José López Riquelme.

N., Antonio Tenza Riquelme; S., Francisco Rivera 
Gaona; E., resto de finca, y O., resto de finca y 
Francisco Rivera Gaona..

’N., Antonio Valero Pacheco; S., Adela Gómez de 
Albacete Payá; E.. resto finca, y O., resto finca. 
Albacete Payá; E., resto de finca, y O., resto de 
finca.

N., José Cartagena Riquelme y Vicente Cartagena 
Riquelme, ambos camino por medio; S., Antonio 
Tenza Riquelme; E., Vicente Cartagena Riquel
me, camino por medio, y O., resto de finca.

N., resto de finca; S., Antonio Valero Pacheco y 
Vicente Cartagena Riquelme; E., resto de finca,' 
y O., resto de finca.

N., resto de finca y José Cartagena Riquelme; S„ 
José Cartagena Riquelme y Eutimio Gaona Mar
tínez, y O., Antonio Valero Pacheco.

N., resto de finca; S., Eutimio Gaona Riquelme; 
E., resto de finca, y O., Vicente Cartagena Ri
quelme.

N., resto de finca y José Cartagena Riquelme-, S., 
resto de finca; E.. José Antonio Salar Sánchez, y 
O., Vicente Cartagena Riquelme.

N,, résto de finca, Isidro Cartagena Rubira y Miguel 
Almarcha Martínez; S„ resto de finca; E., resto 
de finca, Isidro Cartagena Rubira y Miguel Al
marcha Martínez, y O;, resto de finca y Eutimio

, Gaona Martínez.
N., resto de finca; S., José Antonio Salar Sánchez; 

E., Manuel García Pérez y Miguel Almarcha Mar
tínez, y O., José Antonio Salar Sánchez.

N.. Manuel García Pérez; S., resto de finca y José 
Antonio Salar Sánchez; E., resto de finca y Euti
mio Gaona Martínez, y O., José Antonio Salar 
Sánchez e Isidoro Cartagena Rubira,

N., resto de finca; S., Miguel Almarcha Martínez; 
E., Eutimio Gaona Martínez, y O., Isidoro Carta- 

, gena Rubira.'
N., resto de finca; S., resto de finca; E., Felicitas 

Gaona Riquelme, y O., Miguel Almarcha Martí
nez y Manuel García Pérez.

N., Rosa Salar Sánchez; S., resto de finca; E., Rosa 
Salar Sánchez, y O., Eutimio Gaona Martínez.

N., resto de finca; S\, resto de finca-, E., Manuel 
García Pérez, camino por medio, y O., resto finca.

N., resto de finca; S., restó de finca; É., límite de 
términos municipales entre Abanilla y Orihuela, 
y O., Manuel Gárcía Salar, camino por medio.

Tierra de labor.

Tierra de labor.
i

Tierra de labor.

Tierra de labor.

<*

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Tierra de labor y lomas.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor con arbo
lado y lomas.

Tierra de labor con arbo
lado.

Tierra de labor.

Tierra de labor.

Ejidos de Aljibe.

Tierra de labor con arbo
lado y monte.
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